
| 2751411336] 
inversiones financieras temporales 

, 

Inventario de productos en procsso É 

Be nuentaro de suministos y materiales | 

repuestos. herramientas y accesorios | 

. Terrenos, edificios e instalaciones 

, KSiuaquinarias, muebles, enseres y equipos 

> HA veniculos 

5 
Gastos de organización y constitución] 

[Gastos de wvestigación exploración y otros | 

E otros yA 
BE UPA procesa 

E 16 5 
, EL Pasivo CORRIENTE O e imemtario mal 

Bamentos por pagar SO lso DEADMINISTRACION Y VENTAS 
Y] 

¡Comisiones en ventas y publicidad 

astos de gestión : 

gua, luz, teléfono, télofax y fax 

puestos, contribuciones y atros 

2 3 3 $ 

: E : ¿ 5 : ; 

uentas incobrables y baja de inventarios 

Amorbzación de párdidas por diterencias de cambio 

intereses y comisiones 

Provisiones deducibles 

Otros gastos de administración y ventas. 

$ 5 É E 3 e
 ¿ E ¿ E $ 2 

STOS NO OPERACIONALES 

Pérdida en venta de activos 

Pérdida por diferencia de cambio 

¡Aportes de socios o accionistas para futura cap. Otros gastos no operacionales 

TILIDAD O (PERDIDA) EJERCICIO (489-529-589) 

+) Gastos no deducibles (en el país) 

+) Gastos no deducibles (en el exterior) 

Utilidad o (pédida) acumuladas ejerc. anteriores E -) Amortización pérdidas de años anteriores 

Utilidad Neta ($30+881+582-583) 
por 

(-) Participación 15% de trabajadores 

-) 85% Dividendos percibidos 

-) 85% Rentas con impuesto único 

) 85% otras rentas exentas y no gravadas 

Relmversiones y fayes de fomento 1% Total activos netos (1%xCódigo 170-deduaciones) 21060, Abd | 
80% Impuesto a la renta causado (80%xCódigo 729) 11364 277 | , y 

Valor anticipo (701 6 202) 771) EA] qu qua PIMPUESTO ALA RENTA (590 x 28%) 
E) RENTAS CON IMPUESTO UNICO Utilidad (o pérdida] después dol imp. Rent. (590 . 891) 

O] A o _ _ > 

DETALLE DE COMPENSACIONES TOTAL IMPUESTO CAUSADO (591 + 709) 

o] 3 

Declara que los datos proporcionados en esta decieradion son exactos y verdiieros, 
por lo que asumo la re£ponsabilidad por su presentación (Art, 98, Ley 56) 

D) CALGULO DEL ANTICIPO POR EL SIGUIENTE EJERCICIO 

 


